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Se suscribë à este 

que sale los miërco-

y sá bados, en la Imp. y 

libreria de la viuda de 

Sàniamaria,;á 8rs. men-

suales llevado á las casas 

de IpsSres,. sctscritores. 
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En las próvincías 10 rs» 

aimes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
ses ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo 
requisito no se recibiría* 

OFICIAL 

-w^xss«. fsa^my». V^lfevS- ^ r é « ^ ^ » « V ^ 
-̂ xvft»̂ -̂ VCVS!t/a>- -«v«}^/^ 

a b ^ i c t j l g m o F i c î o . 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA 

' :í : 

Circular núm. 213. 

" -El Juez de primera instancia del 

farlido de Véra con fecha 1 ¿ del cor» 

jci^eme^iceylo^^ue sigue. 

En este mi Juzgado y por la Escri-

banía de Frjancisco de Paula Gimenez 

se ha substanciado causa criminal con-

tra Antonio Soriano García (a) Mutra 

TecfriÓ ae Teníangoe,, j Manuel Mar-

tin Aguado de Cogollos sobre haberse 

fugado de estas cárceles nacionales la no-

che del 13 al i 4 de Oct ubre dei, año 

próximo pasado , por la que han sido 

_ còndenadosendosaños de presidio que 

cumplan donde tienen impuestas sus 

^ anteriores condenas en las caucas por-

que se hallaban presos. Y con el fin de 

? que tenga efecto la prisión de los suso-

dichos espido á Y» S. el presente para 

cjue se sirva disponer se proceda á ella 

poc los Juqcsz y Alcaldes dq los pa$-

hlos de la provincia, insertándose en el 

Boletín oficial las senas que los distin-

guen y se anotan á continuación sir-

viéndose asi mismo acusarme el recibo 

del presente. 

Bios guarde á Y . S. muchos anos. 

Vera \k de Junio de 1843 *** Lorenzo 

Cali 

Señas de Antonio Soriano. 

Edad 4o anoSj estatura regular, pe-

lo y barba cana, vestido á estilo del 

pais. 

De Manuel Mar fin Aguado, 

Edad como unos 34- anos, estatura 

mediana, regordete, con falta ocho di-

entes, y una sicatriz situada en el ojo 

izquierdo hasta la barba, vestido á es-

tilo del pais, con zaragüelles anchos. 

JT eo su vista he dispuesto se inserte 

en el Boletín oficial para- que tengan 

efecto los disposiciones del referido 

\ Juez. Almería de Junio de 1843.=m 

El Gefe político, Gerónimo Muñoz j 

López, , . . , 

> 
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DEIA Pa-WINCIA 

Cnaa<Io ̂  Gefe ael ̂ Estaáf» abosa descara* 

3ameí»té de las pmjTogatmrs que la ley furnia-

mental ití seuaía <:oaádo «Aprecia ledas fafe 

formulas y prácticas que constituyen la esen-
cia de iKsgobiernos lepres^utativos^ no queda 
al jnisíila otro recurso para salvarse ;>de; la tí-

Ta Día que ¿evan&rse y ^Staáyf 

ia CuaslIíucToa que él JÍIÍSÍDO sepiera. 

JSsh» és, Ciudadanos; qne nos ha sucedido. 

Esta í's ia cau*a porque'hrimis dado el írrito 

de guerra; pproiuúíües seráu 4od<islas esfuer-

zos. v si a alecto quedarán uuestras a ojores 

iuie¿í¿ioáes¿*i para llevarlas alpuuto^lvador 

que tíos liemos propuesto, ttff contarnos coa 

los recursos j?ece*arios, absolutamente precisos 

para- atender á ia-subsistencia-de los^váüéalei'-

que coa ta a ta detfuedo h a u empuña Jo las ar-

mas. Sí, Ciüda'iaa-ís; ia JuuUj ípte por el voto 

de los partuíos se haií'a réiiiiida, Ita matado * 
dcte.íidaii* M»t«e:mitré-ia »¿¿uaciun ti iste"^n que 

se eiieueutra cdoiwda, y se ba convencido que 

sin J*>jitl«tó d e i í o es p^ible 

llevar ad. iuiiie î«» ¿rayes riesgos y consecupn-

cías íafíMímautes nuestro b^toico aizatniento. 

*A este objeto se • íouas 

' ú':">se ««••«•míVíhm*naeuto d.* que 'hombre* 

libio corresponder?:»» á Jas esperanzas que es-

la Jinira HA foi MÍSKÍO de SO pat»it>iismo, su. 

arúui* á •»Rslítac4¿»iies y á su tieiua, y cree 

que su voz seta--«iday cumplidos sus ardien-

tes ¿it'st't .̂ . 

JV\uiie jgunra que muchos pueblos de esta 

provine.a (i i" »*í<cto de ta calamidad efe los 

t iempos y otras causas notorias se faallau en 

descubierto tía cuantiosas somas procedentes 

de W contribuciones qne en su dia debieron 

poner eu 1* Xesorerí i df esta provincia, y que 

>ape$ar de las medidas que en dii'ereotes «Misio-

ne* se han adatado por esta inlendeuv-ia , «o 

t,e ha construido íjI pa^o; prueediendadeaíjut 

l«i iaUat de i^uaida I eá los pueblos, y haciendo 

qné la ininoraiidád cnudt y »«.»pueda» cubrirse 

da-i atoacuoie^ qae pesn» sobre el Tesoft», Esta 

ata fie tiid^ersh» está pe* súadida; de iasensa -

tez de ios habitantes deísta pro vi «cía, y conGa 

eu que siu neeeiídad de medida1« de represión, 

ios paeh'os deudor s p >r contribncioaesatra-

sadas se apresuraráa á hacer efecli vos -sus des-

cubiertos y salvarán degeases compromisos á 

*tt Jauta; j tiene el convencimiento íntimo de 

qné buenos efeeíM, 

que se promete habrán ingresacfo eoTesdreiia, 

la mayor parte~d& ios atrasos para ñn del cor-

riente mes. 

La prenda y garantía qne en los gobierno» 

representativos tiene«! pueblo -contra ios abu-

sos de- poder es el no pago de coutribociooe« 

cnaudo estas no bau sido TOtadas por sus re-

presentantes; y -cómo si los pueblos no supie-

sen este axioma político, tm Miniterio desacre-

ditado por sus auiecedeütes y por sa faltado 

moralidad, lia querido recordarlo: pero sin te-

jieT éucneiita que Votos los Víncnlos qae lo«-

uniaa al poder, y constituido el pais -de una 

mauera solemne,/desapareció aquella remora 

que los sugetára, y dé consiguien te los pt^blos 

está» eu el deber de anticipar sus «outriba-

cioues corrientes, especi a hrieiite aquellos hom-

bres que por su posicion particular se encuen-

tran con l'ondos para hacerlo, y tanto matâ  

cuanto sus anticipos están garantidos con las 

cuotas de sas convecinos. > 

Los apuros en que sceíictientra esta Junta 

y que están al alcauce 'de todos, le bacea espe-

rar con' ftwdam todos se 

apresurarán á llenar sus deberes, contri huyen-

do por todos los medios que estén á su alcance 

ai logro de los-«b^etos>qae se propone9 y qoe 

se hurán efectivas las cantidades que por atra-

sos de coutribadonesidéban los pueblos, asi co: 

ico se baran anticipaciones por, cuenta de las 

corrientes, como t»«o de ios medios ¿e salvar 

ia diíicil situación porque corremos j . qpae-

yuestra Junta sabrá dominar. 

Almería 20 de ínuio de 184>—Presídent^ 

Gerónimo Muñoz y López.-José Iribarne, Vo-» 

• «al Secretario«" . 

Sres Cejes] Oficiales > Sargentosy 

€abos y Sfldadvs dt la Ciudad fi 

"provincia fá' . Almería* •...." 

Siendo la' saota Libertad mi prió« 

cipic>r la pi>bikidadí dé todas mis ope-

rircioiics deí?e ser su consecuciw ia fe-

g«hiií.it y «ío tíeba detenerla u n ibo-

ttictiio. t pöir los medios de que h^ 

" podido d ispümér y poderosaroeolc att-

iiliádo por las Jimias de "Alaoeria "j¡ 

NSranáda^'iíegoé á Fífiaiia, oasMelá con-

fiado en los e&Fuerios nunca para mi 

l dudosa ¿e la ^aqmérita M. R M 

( 
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Contra los jesfoerzos, sin embargo, de 

Un pueblo valeroso y entusiasta por su 

libertad e independencia / cofcno el dé Se-

villa, siempre fueron inútiles tos optiéstbS 

euvaies del podét^ que tas caros objetos 

robailes pretendía. Después dé ocho diáS, 

transcurridos en medio tle la aflicción, dé 

lá aacísdád y dé lá de«speracion logró 

ai fiíi hacer triunfar su noble anhelo;"y 

en la madrugadá de hoy hanombrado la 

Junta que tiene lá honra de dirigirle sfc 

Voz * : . ' •" " ' . 

Su existencia l)ábra de ser lo mas ¿or-

lo posible hasta tanto que por otros me-

dios sé eon&itUya la que definitivamente 

lia y a de continuar rigicodó los" destinos 

de la provincia. Entre tanto, jsués, píe'— 

letrada la cordura , sensatez y patriotis-

mo de losr ciüidaááoos y dé ta beneme-

lita Milicia nacional, qué ha secundado 

tan solemne alzamiento, espera que no 

Será aííérado'él óírden, que felizmente reina 
f éfl ta actualidad, y ¿qué las Autoridades, 

con cuyo apoyo cuenta ésta Junta, coo-

ti»uarán dando repetidas pruebas de su ce-

lo por que no se inutilicen «i sean inefica-

ces los esfuerzos hechos, para llegar al ter-

mino que en su noble tarea se bao pro-

puesto. 

Esta Junta espera también con sobrado 

fundamento que la parte del hoblé Ejér-

cito que hasta aqui no ha tenido ocasiou 

de apoyar el movimiento, lo hará- bien 

pronto , cuamlo conozca la noble decisión 

de los pueblos y el Tirluoso egempío de 

sus dignos compañeros de armas-. 

VIVA LA REINA ÍSÁBÉL TL « 

V IVA EL PROGUAMA DÉL M l i l S -

TEEÍO LOPEZ.—VIVA LA CONS-

T ITUC IÓN DE 1837.=SeviUa 19de Ju-

nio de 1843. —El P residente, Miguel Do -

mingues y Guevara. Brigadier, José 

Ramos y Gonzálezj Sindico y Coman-

dante de la M. N. Tomás de Llaguno, 

Presidente del Ayuntamiento y Coman-

dante . de la JM. N.—Ramón Barbaza, 

I atenúente. =^Juan Bautista de Jírizpe, 

del Comercio. *=*jfanuel Cepero, Canó-

nigo de esta Sta Iglesia.—Félix Herrera 

de la Riva, Regente de esta Audiencia. 

—Joaquín Serra, Alcalde Constitucional. 

s= Juan CJúneUUa, Jaez de 1ínstaiicw, 

Secretario» " ^ 
.-¿i s,; 

En él Ec&del Comercio dal Sabado i7 
del corriente á última hora se ¿ee.mm.El 
ñ se pronimcio Tortosá con su Gobefu-
ñador militar su vecindario y guarnición 
compuesta de dos Batallones de infan-
tería}jr uh^deprovinciales^El Brigadier 

-.TrillaS.,w&rcfab^-É.' de, esta 

fuerza hacia la 'Profm^':'de: Castelíon 
'dé la Plana» con el objeto de unirse al 

Én-' Tortosa queda. 
fuerza ¿ujicietitespara 'gucqrnecerla. 
También á corrido la vó z de qué etgene'» 

'rúV Cí^tinase hábiU embaróado'erf Bár*-
íeelóna cq», i las fuerzas '¡que.. salieron, 
aquella, Plaza para reforzar a Zurba.no, 

jf que él Castillo de Monjúicfi jr demás 
fuertes ^délamisma habían caldo en 

tder de tos Cataíanespronim,ciqdos ..: . ,, 
Almería 23 de Junio de ÍS43 Pre-* 

sidente , Geronimo Muñoz y iiopezí J&» 
Jté?Iribarné,.-Focal :iSrio*ti-

íjeuetcd. 

i * 

t ina TOZ de reprot>acion se ha dejado oic 
"éií diféretíteíspantos 'dela^Péninstila^ y ¿1 
- gritovideiliberUd laarado~por ISsi patriotas 
de^Máiaga ha resonado ^n Granada, Ali-
fcante, Valencia, y provincias dé Catalana* 
Cartagena qué no trede a iiadié en amor fá 

i su Ijbertad;^- ha ecarbolado Jbpy el, peflwáiqa 
de los libres con entereza y decisión resuel-

! tá a sostener la Constitución delft^saBel 
-ITSf^ptá Jndependen(da nacionaLM^h&is 
dado'.una :prueba de la sensatez nunca des-
mentida de vuestras virtudes y civilización 
üío^y&nehíandoésté acto gloriosb'con üiS-

-gutí incidente deplóitrble. Cartagenaro^r 
unión sincera, respeto y obediencia^ «a Iqs 

^ iD&iHtiífíís, qué por vuestra elección cómr 
poutok^^jíiñta de G o b ^ b o dela¡|írovinci^ 

^ geaf^a únipa enseña j y con tales elementos 
no dudemos éel triunfo: estad seguros que 

~ í¿ Ju&ta no descansará un momento' hasta 
^ vet ̂ g ú r a d a la 'Coristitucion 'de 37 y. e i 

^rono de ^nwtra inocente Beina con el 
pjbgrama ^ é t Ministerio López. 

Cartagena 14 de Junio de 
Maoa V^a.-^beaiéí , Ma-

nuel Lapisburu«ec Julián Calderp^^-—Ale-» 
jandrí> Perézl ==Jo^ Alarobiío^Jáán Bbti-
gieg.-— Ignacio Moneada, — E l Coronel 
co^tidirnte^del •••qmrp¡p,. de íArtüleria :^ 
Marina] Ramon^ áe Ayala segundo 
gefe capitanee las comp'afüás dé Guada-

te de Inf$nteniq¿ ío&^ 
J b ^ ' ^ i ^ r ^ ^ s e ' M i ^ i n e 
Berri, Secretario, V" 

Alm^ia Imp. de !a Wda efe Santamaria 
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provinc ia ,qoeci^ nsts escasos fcaléhtóS 

por gratules <jue fue ce «si patrio tismo. 

- Señores* 

Lsrgb y molesto sería hacer la bis-

torli detenida de to»estrá sh.o'mion^ si 

l i en oos c u b r í m íífrgforía; pero bastara 

decir .¿ti i»» bolíilníj ''fexí>l env todos 

los documento* (Jd^ki^tJ^slaréá 

b;m do» ro^s: 1 i ' Q u e fiada b i debido 

'•áeji§}i«fftic . . a d e l a n t a r mí u>.ircha sO-

Ja&iíU P sitiada: á » Q u « J» ca^usa cíe 

iNwr tád la fluniá * Doña 

Comt W«CÍOUAÍ Vsiá salvada 

¿ pojar d<¿ layesfuerzosde iostirauos, 

y tra too res. 77-

Xas úUíflMS ftcjMctaf*:^dé tni pliegó 

procedente de GrAwa^la recibido aiio-

fherá tas doce coitfictnan mis á tile rio res 

t iadícacfdn^^ éii la, coiaioa tío* 

Icio!» Cip^lnn d e É F 

¡ G r i e g a me ádv jerten ja roncen-
s traerá ride ÍOcpms en tirv-jiaiito* q u é y á 

berbÓs íajvatlo y al cu;*í j>ix¿ deshonra 

¿ ¿ o tíos sería dado retroceder P»ra Sal-

Y3I* *CSftí'' íncOOV^jiíeilte S^a^^ 

mo capitrm de ta posición tjue t a OÍOS 

octfpar para ^tóhlecec el r«»rieí ge-

cera r i e i i u ras fuerais* &ín dúd* mas 

que l» cjtie beiDos dejado* 

Eii ldneeí abraretnios romo él C>n-

sejo d¿ guerra <1 oíeríjjíi»et y estaré siem-

rpre pcttiítaá ser el ü l i i m o de los i sol da -
J dos corí ráí de ir sieu>pre>en la pri-

. jBera {tía. 

VIVA V\ O ^ R - P A O : V IVA X\ 

m m i s a m C i i c o i s s : n T o -

-fc lO!^ i^r VI^^fS; 1S Ü BSXaOS H ¿ R-

" M ANOS D E tí k A l ^ l X i ^ ; .;; 

- Campa de 1* Libertad ¿ 18 de Jun io 

j 3 c 1843 =£1 Ge fe de Id Columna es-
.M- •- r » - • V • • • i- - ' • V • ' 

pedícionaria, Gaspar Ealetwií. ; 

Insértese,:cu el Boíesln 

^dui^MtmozyLQpez^ 

Anoche se. recibieran por éstraardinm~ 

Yios Uezadossucesiimmente de Granada 
r _ O • . ! v.'. : i":'-;.;-,;' •• ' r. •:•"'••' - • '• 

y Sevilla las interesentes noticias oficia«• 

les que esta Junta de Gobierno se apresu* 

ra d publicar para satisfacción de lodos 

los habitantes de esta Capital y Provia* 

cid. 

Qon fecha 20 del actual dice el répreséa * 

tante: de esta Juuta en ta de Granada D« 

E a ra o o Al garca García, que se habían pa« 

sado v preseiíiado dos co(»pa&íás del pro-

viitrial de Málaga y todo el Batalioo d¡é 

Cuenca con subandera y música, aúa-

díeudo que eneraban seguirían éste egem-

pío las demás tropos.que boy manda etge-

neral Van-Haltn y que aquella' Capital 

si¿ue con el inuyor éiUasiasmo, 

Tanibien li.» recíLidp la Janta iixauífiei-

tos de. lai de Teruel j Alicante' . 

Sevi l¿ sé pronaiHíiú el día 19 y él Pre* 

sídetite de su i unta pcovú»itíaal, remite lá 

siguieute alocticioa. 

t l lJ X¡x> ̂ «tiía ptóütéíepccfdo Cjolne 

" " áe esta provincia, 
7 Á SÜ5 COXCIXJr>ADÍÍNÚS: 

Déspues de atravesar íiíiá sitoácioñ de» 

¿esperada, énvüeltá en lá ebyeeccion y ei 

enviléciinifeñto¿ qué Espaualés desnatara» 

Iizados atra/eran sobre suegro desgracia-

do aüa le quedaba á este qué safric 

itri tiisil aíriclio fuá« futiesto» v que sólo 

pudieran Sobrellevar biu«l>res degradados, 

y ctíyú sangre no fuésé El-spauolá. 

Ef iuiperio de lá fuerzá sé proclásió 

' abiertániei.te por el Ciobieruo* despaes de 

atrope llar lafí leyes, los principios y las 

prácticas paiíaraentarUs roaá Sí»utas y res-

peltiBles. Alzáronse, pues, contra tomána 

" i»g resio ri pueblos denodados, y cuy o grito 

salvador Oücóiitró eco en todas las pro-

vincias, eb todos los ciudadanos, en el 

Valieisté y virtuoso ejército. Sevilla no 
1 caería ser la última en esta sublime cru-

" zada, que se alzó contra el poder opresor 

dé ío^ iiueros tiranos- pero SÚL decisiou 

le bá costado sacrificios inmensos; la san-

gré de sús ctiejorés liips á regado hs calles 

s y iiiuchos lloran hoy las eóosectteacíaf 

de su noble arrojo. 

) 
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